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Contrato N.º 2025/74 DE SERVICIO DE IMPRESORAS EN RED MULTIFUNCIÓN DE PAGO 

Acta de la reunión para la revisión de la documentación administrativa del sobre único, 
celebrada en fecha 08 de enero de 2026.

El día 07 de enero de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho 
procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Responsable 
Financiero del Área Servicios Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en adelante PCAP, mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 44.000,00 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento TRES (3) licitadores:

COPIADORAS INNOVADAS, S.A.

KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A.

KYOCERA  DOCUMENT SOLUTIONS ESPANA,S.A.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre único, que contiene 
la documentación administrativa y propuesta económica requerida en el PCAP, resultando 
lo siguiente:

A) 1. Valoración económica

N.º Proponente
Importe Total Euros,

excluido el IVA

1 COPIADORAS INNOVADAS, S.A. 29.700,00 

2 KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN, S.A.

39.900,00 

3
KYOCERA  DOCUMENT SOLUTIONS 

ESPANA,S.A.
24.300,00
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Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre único.

En fecha 08 de enero de 2026, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado, de fecha 08 de 
enero de 2026, se constata la existencia de los defectos subsanables y los aspectos 
susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa, siendo los 
siguientes:

La empresa COPIADORAS INNOVADAS, S.A.:

No ha presentado el Anexo V relativo a la declaración de empresas vinculadas en el 
mismo grupo.

No ha presentado el Anexo IX relativo a la indicación de subcontratación de 
prestaciones del objeto del contrato.

La empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A.:

No ha presentado declaración responsable donde se debe indicar que se cumplen las 
especificaciones técnicas concretadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de 
conformidad con el apartado 6 A) del Anexo I.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

I. Requerir a la empresa COPIADORAS INNOVADAS, S.A Y SAPROINCO S.L. y a 
la empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A que 
presenten la documentación referida anteriormente, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula 10 del PCAP.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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